
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Dte. ROSA ELENA LOPEZ DE MORENO:     

Ddo. HEREDEROS DE GRACIELA BONILLA DE GIL y JESUS GERARDO YOLDY.   

 
Ref. Verbal de Pertenencia No. 2021-0019600 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

se inadmite la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días y 

so pena de rechazo, se proceda a subsanar las siguientes irregularidades: 

 

1. Señale en el libelo introductor bajo la gravedad de juramento si conoce de la 

existencia de alguno o algunos herederos de la señora Graciela Bonilla de Gil y 

el señor Jesús Gerardo Yoldy. 

 

2. Adjunte la certificación catastral del inmueble objeto de usucapión para efectos 

de determinar la competencia en razón a la cuantía según lo previsto en el 

numeral 3° del artículo 26 del C.G.P., con fecha de expedición no mayor a 30 

días.  

 

3. Aporte el certificado de tradición y libertad del bien inmueble identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-247147 con fecha de expedición en un 

lapso de treinta (30) días. 

 

4. Según lo manifestado en el encabezado de la demanda, allegue la certificación 

de cancelación de la cedula de la señor Graciela Bonilla de Gil.  

 

La subsanación y sus anexos, así como, los escritos que en adelante se radiquen al 

interior del presente asunto deberán remitirse a través de la dirección de correo 

electrónico del apoderado judicial inscrito en el Registro Nacional de Abogados 

según lo previsto en los artículos 4° y 5° del Decreto en mención.  

Vencido el término señalado, la Secretaría Proceda a realizar el control de que 

trata la legislación en cita.    

 

Notifíquese,  
 

 
 



 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Bogotá D.C. 
Secretaría 

Bogotá D.C.  
Notificado el auto anterior por anotación 

en el estado No.______ de la fecha.                                                                                

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 


